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SESION DE APERTURA 

La XIV Asamblea General de la Asociación Internacional de la Se-
guridad Social se inauguró oficialmente en el Ayuntamiento de Estambul 
el sábado 23 de septiembre, ante un vasto auditorio de delegados y de 
observadores, y en presencia de numerosas personalidades invitadas. El 
país hospedante estaba representado por el Ministro del Trabajo, de Edu-
cación y el Gobernador de la ciudad y del Distrito de Estambul —acom-
pañados por altos funcionarios de los ministerios interesados y de la mu-
nicipalidad de Estambul—. Entre las organizaciones internacionales que 
colaboran con la A.I.S.S. en el dominio de la seguridad social, se contaba 
como invitados con representantes de las Naciones Unidas, de la Oficina 
Internacional del Trabajo, de la Organización Mundial de la Salud, de la 
Comunidad Económica Europea, de la Alta Autoridad de la Comunidad 
Europea del Carbón y del Acero, del Comité Interamericano de Seguridad 
Social, de la Confederación Internacional de los Sindicatos Libres, de la 
Organización Iberoamericana de la Seguridad Social, de la Conferencia 
Internacional de Servido Social, de la Federación Mundial de los Anti-
guos Combatientes, del Consejo Internacional de las Enfermeras, de la 
Sociedad Internacional para la Protección de los Inválidos, y de otras 
diversas organizaciones. 

La sesión de inauguración fue presidida por el profesor Cemal Kiper, 
delegado titular de Turquía y miembro de la Oficina de la Asociación. 

Hablando en nombre de la Institución de los Seguros Obreros y de la 
Caja de Retiro de los Funcionarios de Turquía, el Dr. Kiper dio la bien-
venida a las personalidades invitadas y a los representantes de las admi-
nistraciones de la seguridad social. Subrayó que, aun los que no estaban 
en condiciones de asistir a esta reunión sacarían de los trabajos de la 
Asamblea beneficios directos y enseñanzas, y deseó a los delegados una 
agradable estadía en su país. 

El Gobernador y Alcalde de Estambul, general Refik Tulga, en un 
breve discurso de bienvenida dirigido a los delegados, se felicitó altamente 
del hecho de que Estambul hubiera sido elegido como lugar de reunión de 
esta importante asamblea, y ofreció a los delegados la calurosa hospita-
lidad de esa ciudad histórica. 

En nombre de las Naciones Unidas, el Sr. Jean Zarras saludó a la 
asamblea en los términos siguientes: 

"Estoy feliz, y considero como un privilegio el participar como re-
presentante de las Naciones Unidas a la XIV Asamblea General 
de la Asociación Internacional de la Seguridad Social, esta impor-
tante organización internacional que puede estar orgullosa de sus 
fecundas actividades y de los muy útiles servicios que rinde. Vues-
tros esfuerzos por fomentar un intercambio sincero de conocimien-
tos técnicos, y para reforzar la colaboración entre instituciones de 
seguridad social en el mundo entero, constituyen una contribución 
positiva a la labor más vasta de cooperación para promover el 
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progreso económico y social de todos los pueblos, que persiguen 
conjuntamente con las Naciones Unidas, la Organización Interna-
cional del Trabajo y las otras instituciones especializadas. El pro-
grama internacional de acción práctica concertada en el ámbito 
social afecta hoy la vida de millones de personas en todas las par-
tes del mundo. En la orden del día de vuestra reunión figura toda 
una serie de problemas que están en estrecha relación con los tra-
bajos del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, y 
especialmente el programa concerniente al equilibrio y la integra-
ción de la política económica y social, el mantenimiento y mejora-
miento de los niveles de vida, la planificación, la organización y la 
administración de los servicios sociales. La acción emprendida pa-
ra ayudar a los países en vías de desarrollo a elaborar y a aplicar 
programas completos y coordinados de política social continúa 
siendo una de las actividades cada día más extendidas de las Na-
ciones Unidas, y las medidas dirigidas a salvaguardar y a sostener 
las diferentes fuentes de donde las familias y los individuos sacan 
sus medios de existencia, comprendida la seguridad social y los ser-
vicios sociales, deben ser consideradas como partes integrantes de 
toda política que tiene por objeto mantener y mejorar los niveles 
de vida. Tal es la razón por la cual yo he sido designado para se-
guir vuestras deliberaciones, y para informar a la Oficina de los 
asuntos sociales de las Naciones Unidas en Nueva York sobre vues-
tras conclusiones y vuestras recomendaciones. Es para mí un gran 
honor dirigir, a vosotros y al noble país que nos acoge en esta oca-
sión, el saludo de las Naciones Unidas. Yo quiero expresaros mis 
votos calurosos y sinceros por el éxito de vuestros trabajos, los que 
contribuyen eficazmente a secundar la realización de los objetivos 
inscritos en la Carta de las Naciones Unidas " 

El Sr. William Yalden Thomson, subdirector general de la Oficina 
Internacional del Trabajo, pronunció la alocución siguiente: 

"Tengo el gran placer, en calidad de representante de la Oficina In-
ternacional del Trabajo, de transmitiros los votos más calurosos que 
formula el Director General de la O.I.T., Sr. David Morse, para el 
pleno éxito de vuestras deliberaciones. La representación de la 
O.I.T. a vuestra Asamblea General, así como a vuestras otras reu-
niones importantes, no es más que un aspecto de una colaboración 
entre la O.I.T. y la A.I.S.S. que se mantiene desde hace unos 35 
años. Treinta y cinco años que han visto la expansión rápida de 
la seguridad social en la mayor parte de los países del mundo, al 
mismo tiempo que el desarrollo paralelo rápido de la composición 
de la A.I.S.S. y de sus actividades. Me parece que, desde el pun-
to de vista tanto de su duración como de la unidad de los fines que 
ella persigue, esta colaboración es probablemente sin precedentes 
en el plano internacional." 

"En el curso de los 20 últimos de estos 35 años, casi todos los 
países que habían adoptado precedentemente medidas de seguro 
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social han mejorado, unificado y completado sus regímenes, para 
ponerlos en armonía con las concepciones modernas. Además, la 
gran mayoría de los países que han entrado ahora en una fase de 
desenvolvimiento económico y de industrialización estudian y po-
nen en práctica regímenes de seguridad social. Nos encontramos 
hoy en presencia de problemas nuevos. Hay que encontrar solu-
ciones nuevas, a fin de tener en cuenta la unidad esencial de los 
programas de seguridad social y de la extensión de su campo de 
aplicación, puesto que ellos tienden a cubrir una gama más com-
pleta de riesgos sociales, y a aplicarse tanto a los trabajadores de-
pendientes de un empleador como a los trabajadores independien-
tes. Estos problemas ponen en relieve la necesidad de cambiar las 
experiencias, de estudiar los esfuerzos hechos en el plano nacional, 
de reflexionar y de meditar de un modo profundo para permitir a 
la seguridad social alcanzar mejor sus fines. Las soluciones que 
convienen a regímenes limitados a ciertas categorías de personas 
no pueden aplicarse a regímenes que engloban a toda la población; 
por otra parte, la organización y los métodos que han sido ajusta-
dos en los países industrializados deben ser adaptados a los países 
que son principalmente agrícolas, y que no cuentan más que con 
un pequeño número de asalariados diseminados sobre el territorio 
nacional. Interesa, además, consagrar una atención particular a la 
orden de prioridad a asignar, por una parte, a las medidas de segu-
ridad social, y por otra parte, a las medidas de orden económico y 
social que se dirigen directamente a elevar los niveles de vida. La 
seguridad social no es un remedio para todos los males económicos 
y sociales, y no sabría, por ejemplo, suplir a una política de pleno 
empleo, ni a la insuficiencia de los salarios, allí donde ella exista." 

"¿Qué hace la O.I.T. para ayudar a resolver estos problemas? No 
buscaré establecer una lista de todo lo que nosotros hemos tratado 
de hacer desde la última Asamblea general de vuestra Asociación. 
En el campo de la búsqueda, especialmente, creo sin embargo que 
debería mencionar algunos de nuestros trabajos recientes. Un es-
tudio sobre el costo de los cuidados médicos, por ejemplo, ha sido 
publicado. La O.I.T. emprendió este estudio en razón de las preo-
cupaciones generales suscitadas por el acrecentamiento constante, 
en el curso de los últimos años, del costo de estos cuidados. Du-
rante el mismo período, fueron sometidos documentos de trabajo 
al Subcomité actuarial del Comité de expertos de la O.I.T. para 
la seguridad social, a propósito de diversos temas, tales como el 
establecimiento de un programa mínimo en el dominio de las esta-
dísticas de la seguridad social, los aspectos actuariales de las Con-
venciones concernientes a. la seguridad social de los trabajadores 
migrantes, y la reunión de datos actuariales adecuados en los paí-
ses que se proponen, o que acaban recientemente de instituir regí-
menes de seguridad social. Dos manuales, de los cuales uno trata 
de la administración de la seguridad social y el otro de las fórmulas 
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administrativas, acaban de ser publicados para el uso de las perso-
nas que se ocupan de la creación de regímenes de seguridad social; 
un estudio sobre la contabilidad y el control financiero en los segu-
ros sociales fue recientemente terminado. Las búsquedas empren-
didas en el dominio de la seguridad social tuvieron por resultado 
la publicación de una encuesta sobre el costo de la seguridad social 
en un gran número de países durante el período 1955-57, de una 
descripción de los regímenes de seguridad social instaurados des-
pués de 1950 en ciertos países de Asia, y de un análisis de regíme-
nes especiales de seguridad social que se aplican a los trabajadores 
agrícolas y a los miembros de las cooperativas agrícolas en Europa 
oriental." 

"Como ustedes lo saben, sin duda, los trabajos de búsqueda y los es-
tudios sirven de base a las actividades de la Oficina Internacional 
del Trabajo en dos campos distintos pero conexos: por una parte, 
la elaboración de normas internacionales de seguridad social y, por 
otra parte, la asistencia técnica a suministrar a los países que inau-
guran programas de seguridad social, o se proponen modificar o 
completar los regímenes existentes." 

"En lo relativo a la elaboración de normas internacionales de segu-
ridad social, el Comité de expertos para la seguridad social, donde 
están representados tanto la A.I.S.S. como el Comité Interameri-
cano de Seguridad Social, se reunió en 1959 y recomendó que la 
O.I.T. emprenda la elaboración de nuevos instrumentos concer-
nientes a la protección de los trabajadores migrantes, así como la 
revisión de las Convenciones de antes de la guerra en materia de 
seguros sociales. Como consecuencia de estas recomendaciones, y 
sobre la base de una decisión del Consejo de Administración de la 
O.I.T. el tema de la igualdad de trato entre los nacionales y los no 
nacionales en el dominio de la seguridad social fue sometido a la 
Conferencia Internacional del Trabajo en junio de 1961 para una 
primera discusión. Una segunda discusión de este tema tendrá lu-
gar en la Conferencia en 1962, para la adopción de una Convención 
y de una Recomendación a la igualdad de trato en materia de segu-
ridad social. La revisión de las Convenciones de preguerra relati-
vas a los seguros sociales, comenzando por aquellos que se refieren 
a los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales, será 
posiblemente entablada en 1963; en razón de esta posibilidad, la 
Oficina someterá al Consejo de Administración de la O.I.T., en su 
sesión de noviembre de 1961, un informe sobre la legislación y la 
práctica concernientes a las prestaciones en caso de accidentes del 
trabajo y de enfermedades profesionales; este informe tiene por 
base la documentación de la cual disponía la Oficina, así como una 
serie de monografías nacionales concernientes al seguro de acciden-
tes del trabajo, preparadas por vuestra sesión actual, y que la 
A.I.S.S. tuvo a bien poner a la disposición de la Oficina." 

"Las actividades de la O.I.T. en el dominio de la asistencia técnica 
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toman tres formas, de las cuales la más importante es el envío de 
expertos que vienen a ayudar a los gobiernos en la elaboración, la 
revisión y la aplicación práctica de los programas de seguridad 
social." 

"La Oficina está agradecida a las instituciones miembros de la A.I.S.S. 
que han dado respuestas favorables cuando se les ha pedido que 
destaquen funcionarios y miembros de su personal llamados a ac-
tuar como expertos en el marco del Programa de Asistencia Téc-
nica de la O.I.T. Otro aspecto importante de la asistencia técnica 
de la O.I.T. es la formación del personal administrativo de los or-
ganismos que tienen a cargo el funcionamiento de los regímenes de 
seguridad social. La O.I.T. otorga becas de práctica a personas 
que trabajan en las nuevas instituciones de seguridad social. Estos 
practicantes son colocados en otras instituciones de seguridad so-
cial, por las atenciones y decisión del gobierno del país que los 
acoge. Un buen número de vuestras instituciones han contribuido 
a la formación de estos practicantes, lo que exigió sacrificios, dado 
que altos funcionarios fueron destinados a la organización y a la 
dirección de sus estudios y de su formación práctica. Para ayudar 
a los países en vías de desarrollo a constituir un personal adminis-
trativo completamente calificado para sus instituciones de seguri-
dad social, otro método consiste en organizar seminarios que ofre-
cen a los que tienen a cargo los regímenes de seguridad social y a 
funcionarios de los Ministerios del Trabajo la ocasión de estudiar 
en detalle los problemas técnicos, de intercambiar la experiencia 
que adquirieron personalmente en este dominio. Los seminarios 
que tuvieron lugar en Praga, en 1959, y en Nueva Delhi en 1960, 
fueron organizados conjuntamente con los gobiernos interesados y 
con la A.I.S.S. Otro seminario del mismo género tendrá lugar en 
el curso de los próximos meses en Roma, a beneficio de funciona-
rios y miembros del personal de las instituciones de seguridad so-
cial del Cercano y Medio Oriente. La O.I.T. se propone igualmente 
organizar en 1962 y 1963 dos seminarios, uno para los países de 
Africa y otro para los países de América Latina." 

"Esta breve exposición de las actividades y del cometido de la O.I.T. 
en el dominio de la seguridad social contribuirá, espero, a dar algu-
na idea de la colaboración estrecha entre la A.I.S.S. y la O.I.T. 
Desde su creación, pero con una intensidad que creció rápidamente 
en el curso del último decenio, la A.I.S.S. por intermedio de sus 
comisiones técnicas, de sus grupos de trabajo y de sus informan-
tes, sacó provecho de los conocimientos y la experiencia de los más 
eminentes expertos nacionales y representantes de los organismos 
de seguridad social. Los métodos que son habitualmente seguidos 
para proceder a estos estudios son, a mi juicio, la mejor garantía 
de una preparación enteramente minuciosa de todo este trabajo. 
Partiendo de monografías nacionales, los problemas son discutidos 
en el seno de las comisiones técnicas, resumidos por informantes y 
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muy a menudo tratados por grupos especiales de trabajo. De tal 
modo la A.I.S.S. consigue acumular una documentación extrema-
damente preciosa, que se refiere a casi todos los aspectos técnicos 
de cada una de las ramas de la seguridad social; el hecho de que 
estos estudios e informes son establecidos en todas las lenguas ofi-
ciales de la A.I.S.S., y a veces en otras lenguas igualmente, acre-
cienta sensiblemente el valor de la contribución que la Asociación 
aporta á mejoramiento y al desarrollo de la administración de la 
seguridad social en el mundo entero. La mejor ilustración es tal 
vez la documentación preparada por la presente Asamblea General 
y por sus comisiones técnicas. Los informes que tratan de los des-
envolvimientos y tendencias de la seguridad social durante los tres 
últimos años, el voluminoso estudio sobre las atenciones médicas y 
su costo, el informe sobre los accidentes del trabajo, el informe re-
ferente a las relaciones entre la seguridad social y los servicios so-
ciales, así como los estudios totalmente originales que fueron pre-
parados a propósito del ajuste de las pensiones a las variaciones de 
las condiciones económicas, constituyen una base segura para los 
trabajos de la Asamblea General y de sus comisiones técnicas. Es-
tos estudios e informes serán, además, una fuente de información 
de un valor excepcional durante mucho tiempo después del término 
de los trabajos de esta Asamblea." 

"Es pues con un espíritu de sincera cooperación y de buena voluntad 
amistosa, yo diría aun fraternal, que os transmito los votos más ca-
lurosos que formula la O.I.T. para el éxito de vuestra reunión. Quie-
ro expresar también mi gratitud personal por la ocasión que me es 
dada de estar presente aquí, y agradecer a los huéspedes turcos por 
todo lo que ellos hacen para asegurar nuestro confort y nuestro pla-
cer en esta grande y bella ciudad de Estambul. Estoy convencido 
de que los trabajos de esta Asamblea representarán una nueva con-
tribución destacable de la A.I.S.S. al progreso social, para asegurar 
una vida más larga a los pueblos de todos los países." 

Luego, el Presidente de la A.I.S.S., Sr. Renato Moral, tomó la pala-
bra: 

"La Asociación Internacional de la Seguridad Social, fundada en 
Bruselas en 1927, después de haber tenido que suspender sus acti-
vidades en razón de la Segunda Guerra Mundial, y haber sido, por 
así decirlo, vuelta a crear a continuación, gracias a un impulso 
nuevo e impetuoso, ha convocado hoy, una vez más, su Asamblea 
General en una de las grandes ciudades donde sopló el viento de la 
historia. La ciudad de Estambul no nos ofrece por otra parte sola-
mente el interés de su pasado histórico, sino que nos permite aún 
admirar bellezas naturales excepcionales; naturaleza e historia cons-
tituyen los elementos más importantes de nuestra condición huma-
na, y nos recuerda la necesidad de servir con todas nuestras fuerzas 
a uno de los más grandes ideales de la época en la cual nosotros 
vivimos." 
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"Es igualmente al servicio de éste que se reunió la XIV Asamblea 
General, importante tanto por el número como por la calidad de sus 
participantes, lo que ilustra la amplitud del desarrollo al que nues-
tra Asociación ha llegado. Agrupando actualmente a todos los paí-
ses dotados de un régimen de seguro social, a excepción de algunas 
pocas naciones de Europa, de Asia, de Africa y de América, la 
A.I.S.S. reviste de aquí en adelante el carácter de universalidad 
que confiere un prestigio más grande a su acción internacional." 

"En efecto, representantes de departamentos ministeriales, de insti-
tutos y de mutualidades de casi todos los países del mundo dota-
dos de regímenes de seguridad social, han venido a Estambul para 
examinar y tratar los problemas de interés común, a lo que es conve-
niente agregar y discutir nuestras comunes preocupaciones. Observa-
dores altamente calificados, que pertenecen a las más grandes or-
ganizaciones internacionales, están igualmente presentes hoy. Que-
remos dirigir nuestro más ferviente agradecimiento a todas estas 
organizaciones, y particularmente a las Naciones Unidas, así como 
a la Oficina Internacional del Trabajo, de la cual nuestra Asocia-
ción ha recibido y continúa recibiendo una ayuda material y moral, 
y a la cual ella presta y prestará siempre, con una lealtad absoluta, 
una colaboración especial." 

"Pero es sobre todo al gobierno de la República turca, y por su in-
termedio al pueblo turco, que nos corresponde agradecer hoy. Es 
al gobernador de la ciudad de Estambul, a nuestros colegas y a nues-
tros amigos de las instituciones sociales, a quienes quiero expresar 
toda nuestra gratitud. Tengo al fin que agradecer a todos los miem-
bros de la Asociación, y sobre todo a aquellos que han venido de 
muy lejos, como nuestros colegas de América Latina, ciertos países 
de Africa y de Asia." 

"La presente Asamblea plenaria tiene lugar en vísperas del 20 Aniver-
sario del Plan Beveridge; ella constituye una excelente ocasión pa-
ra apreciar el balance de las actividades desplegadas por la A.I.S.S. 
Esta reconoce en efecto que el Plan Beveridge, así como las reco-
mendaciones de la Conferencia Internacional del Trabajo de Fila-
delfia, están en el origen del vigoroso impulso que le fue dado des-
pués de la última guerra. El 14 de mayo de 1958, tomando la pa-
labra cuando nuestra Asamblea en Londres, Lord Beveridge recor-
dó que seguridad, responsabilidad y libertad eran los_orkicipios____ 
fundamentales del informe que él había presentado en 1942. Este 
discurso fue para nosotros la prueba de que se reconoce el valor 
de nuestra acción. Se pudo en efecto oír al prestigioso orador de-
clarar: 

"(Vosotros buscáis en vuestras Asambleas mejorar el mundo en el 
cual vivimos, y al veros obrar, desearía que todas las reuniones 
internacionales pudieran parecerse a ésta.»" 

"En efecto, la extensión y el ahondamiento de nuestros problemas 
son puestos en relieve por el número creciente de los informes pre- 
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sentados y de los temas tratados en el seno de nuestra Asamblea, 
por la continuidad de los estudios efectuados en ocasión de las reu-
niones de comisiones técnicas, de seminarios, de comisiones perma-
nentes, de comisiones regionales, que estarán el año próximo en 
Asia, en Africa y en América, y también de comités de expertos y 
de grupos de trabajo; en fin por el interés creciente que despiertan 
nuestras publicaciones y por su difusión siempre más amplia." 

"Las bases de toda esta obra fueron echadas en 1947 en ocasión de 
nuestra VIII Asamblea General, en el curso de la cual fueron adop-
tadas dos resoluciones concernientes, una a la garantía de los me-
dios de existencia y la otra a las atenciones médicas. Estas resolu-
ciones abrazan el conjunto de los problemas de la seguridad social, 
sobre los planos de la técnica, de la administración .y de la organi-
zación. Es esta una concepción lógica, puesto que las prestaciones 
en dinero y los cuidados médicos, generalmente acordados por el 
seguro de enfermedad y maternidad, son los aspectos de la protec-
ción social que han planteado a los países los problemas más nu-
merosos y más amplios. De todas partes, en efecto, se han denun-
ciado situaciones difíciles, tanto en el orden económico y financiero, 
como en lo que concierne a las relaciones con el cuerpo médico y la 
insuficiencia de las estructuras y de las instalaciones." 

"La Asociación debió de tal modo establecer programas y desplegar 
sus esfuerzos en direcciones diferentes, pero convergentes, para in-
dividualizar las soluciones de los problemas de administración del 
seguro de enfermedad. Se trataba al principio de analizar el costo 
de las prestaciones de enfermedad en especie y en dinero y, sobre 
la base de los datos estadísticos y económicos presentados por los 
institutos bajo una forma que permitía establecer paralelos, y ex-
traer las razones que habían conducido a la adopción de ciertas so-
luciones. Importaba además, estudiar las relaciones existentes entre 
los institutos de seguro social, el cuerpo médico y el sistema admi-
nistrativo. Es en este sentido que, en la época de la Asamblea Ge-
neral realizada en México, se había tratado en el informe del seguro 
de enfermedad, de establecer primeras comparaciones de los cargos 
en la escala mundial." 

"Este método permitió obtener un grado de comparación satisfacto-
rio y resultados de un gran interés. Es conveniente reconocer aquí 
todo el mérito que recae en los actuarios y en los estadísticos que, 
después de la Primera Conferencia Internacional de los Actuarios 
y Estadísticos de la Seguridad Social, convocada en Bruselas en 
1956, aportaron una importante contribución a la solución de los 
problemas dependientes de su competencia, particularmente en lo 
que concierne a las atenciones médicas en el seguro de enfermedad." 

'Paralelamente a la progresión de este estudio, conviene mencionar 
la definición de las relaciones existentes entre los institutos de se-
guridad social y el cuerpo médico. En efecto, conociendo la impor-
tancia de la colaboración entre los médicos y las instituciones de 
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seguridad sodal para formular una política social válida, la Asocia-
ción no podía de ninguna manera descuidar la actitud de los médi-
cos en cuanto al seguro de enfermedad. El problema, se recuerda, 
fue discutido en París en el seno de la Asamblea General de 1953, 
la que estableció los principios de la colaboración. Desde entonces, 
la A.I.S.S. desarrolló su política, que apunta a incorporar el cuerpo 
médico en el marco del seguro social. Ella obtuvo buenos resulta-
dos en un gran número de países como lo testimonia la proposición 
procedente de médicos y tendiente a organizar para ellos cursos 
sobre la legislación social. La Asociación se inició aquí en una vía 
difícil, pero en la cual conviene perseverar." 

-"Aunque son muy vastos y muy importantes, los problemas del se-
guro de enfermedad no han agotado la atención y el ardor de la 
Asociación. Actualmente está en vías de desarrollo un programa 
de estudios sobre el seguro contra los accidentes. Se trata; como 
cada uno lo sabe, de una de las principales ramas del seguro social, 
que ha dado lugar, desde su aparición en el siglo último, a vivos 
debates concernientes al carácter público o privado del seguro. El 

-informe preliminar relativo a este tema comprende un análisis 
Comparativo basado en un estudio profundo emprendido; por el 
secretariado de la A.I.S.S. sobre el seguro contra los accidentes. 
A los problemas que se relacionan con los accidentes del trabajo 
está ligado el de la readaptación funcional o de la reeducación pro-
fesional de los inválidos. Hace diez altos, la Asamblea General de 
Viena estableció los principios y los métodos de esta readaptación: 
veía aquí una actividad que, si bien los trabajadores son los-prime-
ros beneficiarios, corresponde al interés general de la economía y 
de la producción." 

"La Asociación retomó este tema, sobre la base de las conclusiones 
formuladas por la Asamblea siguiente, que tuvo lugar en París, y 
en el curso de la cual fueron extraídos los aspectos, comunes a los 
diferentes sectores de la seguridad social, en cuanto a la evalua-
ción del grado de invalidez; confió a un grupo de trabajo restrin-
gido, compuesto de médicos y de expertos, un estudio tendiente a 
armonizar los criterios de invalidez que, en el momento actual, 
están aún inarmonizados en las distintas legislaciones nacionales. 
Este grupo reconoció, como elemento de base a tomar en conside-
ración, la evaluación de las funciones sicológicas normales, indivi-
duales y sociales del individuo. Partiendo de esta comprobación, 
el grupo de trabajo deberá proseguir sus estudios para ajustar su-
gestiones prácticas para la aplicación de estos criterios en los dis-
tintos regímenes nacionales." 

"Se aborda así el dominio muy vasto de las pensiones otorgadas por 
los seguros sociales, y que son afectadas constantemente por di-
versos factores. Es así como la inflación disimulada que golpea 
las economías más estables, y la prolongación de las pensiones en 
el tiempo, consecuencia del aumento general de la edad promedial, 
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han establecido problemas que es urgente ahondar. La Asociación 
ha emprendido pues el estudio del seguro de vejez, partiendo de la 
encuesta bien detallada hecha a través de las instituciones miem-
bros de la A.I.S.S. para conocer mejor las diversas formas de se-
guro y la evolución legislativa en cada país." 

"El problema inscrito en el orden del día de esta Asamblea, a saber: 
el ajuste de las pensiones de vejez a las variaciones de las condicio-
nes económicas, es de orden a la vez económico, financiero y social. 
Se trata en efecto de garantizar el valor intrínseco de las pensiones, 
para cumplir con la obligación legal que resulta del pago de las 
contribuciones." 

"Es de los estudios emprendidos por los actuarios que nosotros espe-
ramos conocer también la evolución y las reacciones, por una parte, 
del sistema financiero, y, por otra parte, del seguro de vejez some-
tido a la influencia de las fluctuaciones económicas." 

"Se sabe que el seguro social, ya sea que funcione en países que ten-
gan una estructura industrial de tiempo atrás, ya sea que se desa-
rrolle en las zonas dichas en vías de desenvolvimiento, no elimina 
jamás completamente el fenómeno de la desocupación. En efecto, 
tanto durante los períodos de más grande empleo de la mano de obra 
como durante ciertos períodos de alta coyuntura, la desocupación 
tiene un lugar más o menos importante y subsiste como fenómeno 
fisiológico. De esto se deduce que el seguro social tiene el deber 
de consagrar toda su atención al problema de la desocupación, aun 
cuando la economía parezca ser más floreciente, y el bienestar so-
cial, el más grande. Inspirándose en este principio, la A.I.S.S. es-
tudió, cuando la Asamblea General de México, mi informe sobre 
los problemas administrativos de los sistemas de garantía contra 
la desocupación. Este informe, que contenía un análisis compara-
tivo de los diferentes regímenes en vigencia, trataba sucesivamente 
de los medios de protección de los desocupados, del campo de apli-
cación de estos medios, de las condiciones necesarias para tener 
derecho a las indemnizaciones de la organización administrativa de 
la gestión, y en fin, de las medidas destinadas a asegurar el respeto 
de los derechos de las categorías protegidas. Este conjunto de pro-
blemas nos es hoy recordado, gracias a un informe de la Comisión 
permanente sobre los problemas administrativos del seguro parcial, 
y sobre los problemas administrativos derivados de las relaciones 
existentes entre las prestaciones del seguro de desocupación y las 
prestaciones otorgadas en el marco de otras ramas de la seguridad 
social." 

"Conviene mencionar, en último lugar, el trabajo destacable que 
ha sido realizado hasta el presente en materia de asignaciones fa-
miliares. Se trata acá de un problema que la A.I.S.S. ha estudiado 
en varias oportunidades, reconociendo así que las asignaciones fa-
miliares son una parte integrante de todo régimen de seguridad 
social y, por este hecho, deben retener toda nuestra atención. Por 
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primera vez, en 1949, en la Asamblea de Roma, nos hemos inclina-
do sobre este tema, discutiendo los problemas relativos a la pro-
tección de la madre y del niño en la seguridad social, emitimos el 
deseo de ver las asignaciones familiares volverse generales y ser 
atribuidas en función de las necesidades del asegurado." 

"Volvimos sobre este tema cuando la Asamblea de 1953 y de 1955, 
y lo encontraremos ahora estudiando los resultados de los trabajos 
que la Comisión permanente ha realizado sobre los métodos de fi-
nanciamiento de las asignaciones familiares, sobre los problemas 
derivados de las relaciones entre las asignaciones familiares y las 
otras ramas de la seguridad social, y en fin, sobre la evolución de 
la legislación en este dominio desde 1953." 

"La actividad de la Asociación, que traté de ilustrar poniendo en re-
lieve las concepciones de las que la seguridad social debería inspi-
rarse, de acuerdo a las conclusiones a que hemos llegado gradas 
a debates que se desarrollan libremente, se extiende igualmente a 
otros dominios. Entre éstos, citemos en particular la búsqueda de 
soluciones apropiadas a los problemas prácticos que los adminis-
tradores de la seguridad social tienen que encarar cada día. No 
mencionaré más que algunos de estos aspectos: las operaciones de-
rivadas del estudio de los problemas técnicos y administrativos del 
régimen de la seguridad social, la inscripción y la identificación de 
los asegurados, el establecimiento de ficheros, y la percepción de las 
cotizaciones de seguro social. Nos ocuparemos de este último pro-
blema en el curso de la presente Asamblea, retomando y ahondan-
do los temas tratados precedentemente. Conviene mencionar aun 
los gastos que resultan de los métodos de organización y del em-
pleo de sistemas de mecanización y automatización, que constitu-
yen para la Asociación un tema de estudio que le permite definir 
las técnicas más apropiadas y las más económicas, según la impor-
tancia del régimen de seguridad social y las condiciones del medio 
en donde él funcione. La utilidad de un tan gran número de estu-
dios y de experiencias, que dependen de un programa bien definido 
y constantemente aplicado por la A.I.S.S., no podría escapar a los 
administradores de la seguridad social de los países que forman 
parte de la Asociación. Pienso en particular en los países que, en 
este dominio, tienen una gran experiencia legislativa. Pero este 
trabajo considerable, este conjunto de experiencias, serán tal vez 
más útiles a los países donde la institución de un sistema de segu-
ridad social está en vías de desarrollo, y a los cuales la Asociación 
consagrará cada vez más sus iniciativas, para ayudarlos en su es-
fuerzo meritorio tendiente a realizar el progreso social." 

"Con este propósito, conviene señalar y subrayar particularmente, 
la importancia de la participación a esta Asamblea de las jóvenes 
repúblicas africanas, que están realizando ciertos procesos de evo-
lución de los que se reconoce en adelante que ellos corresponden a 
imperativos de la condición humana. Estos nuevos estados, em- 
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peñados en realizar el nivel de progreso social ya alcanzado en 
otros países que han llegado a la soberanía y a la libertad después 

_de siglos o de decenas de altos, deben ser el objeto de nuestras 
meditaciones, puesto que pertenece a nuestra Asociación formular, 
después de seria reflexión, directivas susceptibles de ser muy útiles. 
La influencia sobre este nuevo equipo de aquel que está desde hace 
mucho tiempo al servicio de la seguridad social se traduce por una 
ayuda técnica, que es también una ayuda espiritual, que constitu-
ye una asistencia de la que se beneficia la humanidad entera. Pues-
to que si bien es cierto que vivimos en una época en que los pro-
gresos científicos son muy rápidos y sorprendentes, es también 
verdad que los descubrimientos de la ciencia y los inventos de la 
técnica no pueden más que aumentar la doirtinnción del hombre 
sobre el mundo exterior. Y es por esta, razón que es necesario 
cultivar a fondo su espíritu para sacar todas las ventajas de los 
descubrimientos de la ciencia y de los inventos de la técnica a los 
que nosotros asistimos, es necesario elevar el espíritu, fortificado y 
perseguir en común la realización de ciertos ideales que pueden re-
confortar y que pueden alumbrar a la humanidad. La seguridad 
social es sin duda, entre estos ideales, el que nos compromete más, 
y en consideración del cual tenemos una responsabilidad siempre 
más grande." 

Por fin, el profesor Cahit Talas, Ministro,del Trabajo de la Repúbli-
ca turca, se dirigió a la Asamblea General en estos términos: 

"Me siento feliz de daros la bienvenida en Turquía tanto en nombre 
de mi gobierno como en mí propio nombre. Es para mí nn gran 
placer poder dirigirme a vuestra Asamblea compuesta por eminen-
tes personalidades venidas de todos los rincones del mundo." 

"Por otra parte, la elección de nuestro país como lugar de reunión 
.de la XIV Asamblea General de la Asociación Internacional de la 
Seguridad Social que, desde su fundación, supo poner a la disposi-
ción de los pueblos las experiencias adquiridas, especialmente para 
los países que acaban de introducir el régimen, me procura una 
inmensa alegría." 

"Si se quiere que los pueblos puedan vivir en la paz y la alegría, y 
que la justicia social se torne una realidad, el temor al mañana 
debe ser suprimido y la lucha contra la necesidad debe ser consi-
derada como uno de nuestros primeros objetivos. Los regímenes 
de seguridad social, que constituyen uno de los mejores medios 
para alcanzar este fin, toman hoy un lugar predominante en el 
seno de las preocupaciones del estado moderno." 

"Es evidente que las posibilidades de desarrollo de los regímenes de 
seguridad social y la prevención de los riesgos profesionales y so-
ciales dependen, en una gran medida, de los recursos económicos y 
de la prosperidad de los países." 

"Pero se puede fácilmente comprobar que son los pueblos dedos paí-
ses insuficientemente desarrollados, cuyos recursos económicos son 
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limitados, los que tienen sobre todo necesidad de la protección de 
los regímenes de seguridad social. En efecto estos pueblos están más 
expuestos a las enfermedades y a una vejez prematura, y la estruc- 
tura económica de su país los lleva a menudo a la desocupación. 
Uno se encuentra, por lo tanto, frente a una nueva paradoja de los 
tiempos modernos. Por otra parte si se considera que la pobreza 
y la miseria engendran un peligro para la paz universal y la felici-
dad de la humanidad, la solidaridad internacional y el examen de 
nuestros problemas comunes, en una atmósfera de comprensión re-
cíproca se tornan cada vez más necesarios." 

"Como en ocasión de las reuniones precedentes, problemas actuales 
e importantes figuran en la orden del día de vuestra Asamblea Ge- 
neral. Estamos persuadidos de que con vuestras decisiones juicio- 
sas, vosotros no dejaréis de mostrar las mejores vías a seguir y las 
medidas más eficaces para tomar. Vuestras decisiones no serán so-
lamente una guía útil para las organizaciones miembros de la 
A.I.S.S., sino que serán igualmente muy preciosas en el momento 
de los trabajos científicos." 

"Así'como ustedes debieron comprobarlo, Turquía se prepara actual-
mente para las elecciones generales. Los esfuerzos desplegados 
cuando la Revolución del 27 de mayo de 1960 para la proclamación 
de la Segunda República, encontrarán su coronación en las eleccio-
nes del 15 de octubre próximo. La nueva Constitución que dedica 
un gran espacio a los derechos y a la libertad de los individuos y 
da, con un profundo espíritu democrático, una gran importancia a 
los deberes del Estado hacia la sociedad, ha sido ya aceptada y ra-
tificada por el pueblo turco. En la nueva Constitución de la Se-
gunda República, que va a entrar en vigencia dentro de tres sema-
nas, los derechos a la seguridad social han encontrado un gran 
espacio, habida cuenta de los principios de la justicia social." 

"En Turquía, la ayuda mutua y los socorros sociales son una cos-
tumbre cuyos orígenes se remontan a una época lejana. Los que 
tendrán ocasión de estudiar la historia del pueblo turco, podrán 
fácilmente comprobar la existencia de diversas instituciones que 
han permitido la creación de la ayuda mutua y del socorro social. 
Sin embargo, en nuestro país, la aplicación de los seguros sociales, 
según la concepción moderna, no es muy reciente. Los seguros so-
ciales, que comenzaron a funcionar en 1946, no se extendían más 
que a los trabajadores de la industria y del comercio en número 
limitado y tomaron luego un impulso que se puede considerar co-
mo bastante rápido. Hemos tomado la decisión de dar a nuestros 
seguros sociales, en un futuro próximo, el carácter de un régimen 
de seguridad social. Por otra parte, la socialización, en el curso de 
los próximos años de todos los servicios de higiene, ha sido decidida 
igualmente. Con este fin, una ley entrará en vigencia el 5 de octu-
bre de 1961." 

"Estoy persuadido de que los resultados obtenidos al fin de vuestras 
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reuniones serán de una real utilidad, tanto para el desenvolvimien-
to de Turquía como para el de todos los otros países, y yo formulo 
los mejores votos para que los trabajos de vuestra Asamblea Gene-
ral sean coronados por el éxito." 
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Los representantes de las Organizaciones Internacionales en la Sesión de apertura en la Asamblea General. (De 
derecha a izquierda, los representantes de la O.N.U. de la O.I.T. de la O.M.S. de la C.E.E. de la C.E.C.A. del C.I.S.S. 

y de otras Organizaciones. 
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